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' "Se sMcribe-tn esla ciudad 
CD la ülrer/a de Miñón á 5 
r*. al mts llcva<'0 * casa de 
lo. Señores suscritores, y 3 
fuera franco de porte. 

1»» artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán i la Redacción, francos de 
porte. 1 

BOLETÍN OFICIAL DE L A .PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

••' '' Gobierno potiiico ¿e la "Provincia de León. 

*| . V . . ' : 3* Secóion.s=Núm. 42- r • 
dreular recordando el cumplimiento de lo mandado al 
publicar la ley y por-la cual té ha autorizado al Gobier-
mo de $. M . para hacer una requisición de 6000 cabalio*. 

A l iosertar «n el. Boletín oficial del sábado so 
¿e Enero último, nqmero 8, la ley por la cual se 
t i ^ autorizado al Gobierno de S. M . la Reina-Po-
fia Isabel I I p^ra hacer ana requisición de 6000 
faballos en el Jleioo, se mandó;por este Gobierno 
político -que «i hasta .1.° de .Marzo, próximo ie pre-
tent.ab* en algún pueblo ¿t íp provincia algún su-
gcto i requisa,, «l.Ayuntamiento respectivo le de
nunciase i 'la cppni^ion encargada de la misma en 
esta. Capital. T como este serV.tQÍo;«ea en las actúa* 
lea circunstancias de ?pmo interesa la causa oacto-
Ml. lc recuerdo oHegamentey advifttendo que asi co> 
tno .s^rán acre^dore? al n^ayor aprecio Jos que le des-
ftnpefien con .el c^Ip que, cpusspbnde y es de es-
ferar.de unas corporaciones que tan acreditado r ie-
jien^fu patriptismo, as i á la que se muestre apática 
¿ dftciridad.a 'sf Ja exigirá irremisiblemente la ; de-
i>Wa/?^sponsabi)j<iad.. León ^_ de Febrero de . t £ $ g . 
=JuaD Ro4rÍ£tjfz,Radilltt .S:Joaquin Betnardea,. 
Secretarlo. 

Gobierno político de la Provincia de León. 
v r r h r " •. ; rclrr.--'-.. V i.'.-.-?, • »•*"'' 
- - : M : , ! ¡ B*.Secc¡on.=Núm. 43. i > 

CimXar d* lá Presidencia de la Asociación general 
de ganaderos deplarftndo que deben tener ootoreB las 
juntos generalts todos, los que reúnan l u requisitos le

gales un distinción de Serranos ni Riveriegos. 

^ Por la Presidehcia de la Asociación «eneráí de 
«inaderós se me comunica cón fecha í.0 de l que 
nge lo siguiente;1 -

«Consiguieotc á los principios de las áctualw 

instituciones políticas de la Monarquía, y á la igual- ; 
dad de derechos que para todas las clases de ganade
ros establecen las leyes de 8 de Junio y 4 de Agos
to de 1813 y 95 de Setiembre de 1820, reprodu-
cidas'^or los Reales'decretos de 6 y 23 de Setiem
bre de 1836; la Asociación general de ganaderos 
del rey no en acuerdo de las juntas de otoño del 
mismo^ afio (aprobado provisionalmente por Real 
¿rden de 37 de Mayo de 1837) declaró que en 
adelante debf n tener voto todos ios ganaderos que 
reúnan los requisitos legales sin distinción de Ser
rinos ni Riveriegos; -y ser convocados unos y otros 
á las juntas generales de la propia Asociación en 
4os términos y pirra, los objetos que disponen'las le
yes vigentes del ramo; mediante que tegua otra -
Real ófden de 15 de Julio de 1836 siguen en ob-
sfcrvancia hasta que por otras se deroguen ó refor
men, - i . • , ! • ; • • 

—Por tanto la coroisioin permanente de la Asociar 
¡don ha:acordado anunciar que.el-dia 25 de Abr i l 
.próximo han de Empezar las juntas generales del 
-presente 360, reuniéndose en eíta Córte en la casa 
-propia de la Asociación calle de la» huertas núme
ro ¿O: ¿ las que podrán asistir los .ganaderos cria-

fdpre&IJliS gusten, con tal de que desde un año an
tes hayan tenido y tengan por lo meaos 150 caber 
zas de ganado,lanar ó cabrío, ó 25 vacas, 6 .18 
yeguas .Jle ̂ u 'propiedad lo que deberán acreditar 
con certificación del ayuntamiento del pueblo don
de hayan pagado-las contribución^ correspondien
tes á dichos ganados en el año anterior, presentán

d o l a «ates del indicado.día 25 4c Abril en la tfc-
- ¿retaría de la Asociación. Los individuos que cons
ten matriculados en las cuadrillas de ganaderos de 
sierras y de 'tierras llanas con el número de gana
dos referido, no necesitan presentar otro documen-

' Del mismo modo podrán reunirse varios gana
deros, de tina ciudad, villa ó partido para elegir 
un pérsonerp ¿ acoderado con los espresados re
quisitos legales, que presentando la mencionad 1 

' certificación y el poder ó credencial de sus com¡-



'54 , 
— i.u-s asista en su nombre á las citadas juntas y 
- T ellas proponga y acuerde con Jos demás voca
les necesarios y voluntarios cuanto considere con
ducente á la conservación y prosperidad de la ga-
uadería. 

~ Los ganadero* que se hallen constituidos en 
^ I g u n empleo ó cargo público de servicio del esta
b l o que les impida la asistencia, podrán por medio 
"de sus encargados emeraráé de cuanto ocurra en 
'-Jas enunciadas juntas generales y «poner lo que 
-^conceptúen conveniente. 

Lo que con acuerdo de la comisión perma-
^nente participo á V . S. para que se sirva mandar 
^se publique en el Boletín oficial de esa provincia,' 
^ remitie'ndome un egetnplar del número en que se 
^ verifique." 
^ Lo que se Inserta en el Boletín oficial para la 
~ debida publicidad. León 10 de Febrero de 1B39. 
- —Juan Rodriguez Radillo.=:Joaquin Bernárdez, 
^ Secretario. 

Gobierno político áe la Provincia de León. 

^ 3* Sección.=Núm. 44* 
Circular encargando á las Justicias de esta provincia 

—> que tsten á ia mira y arresten á cualquiera sugeio en 
^ cuyo poder se hallen varias alhajas que fueron 'tobadas 

de la Iglesia del pueblo de Olmiihs de Castro. 

K Habiendo sido robados de la Iglesia del pueblo 
* de Olmillos de Castro en la provincia de Zamora 
«, un cáliz de plata lisa con el vaso sobredorado por 
^ dentro, su peso como de media libra: «na ¡patena 

también de plata dorada, y una taja igualmente dé 
plata lisa, nueva y sobredorada j o r dentroyde fi
gura ©balada con una trucecita encima, su peso como 
de 8 onzas, encargo á las justicias de esta provincia 
qué estén á la mira1 si en su respectivo •distritb 'se 
presenta algún sugtto con el todo ó partfe dejases-
presadas alhajas, en cuyo caso le arrestarán y dir i r 
giran con las qué se le hallaren por tránsitbs de jus
ticia á este Gíobiérno político. León 13'dfc:Febre
ro de 1839.=Juan Rodriguez Radillo.rs¡Joaquia 
Bernárdez, Secretario. 

- l i i : 

Gobierno político de la Provincia de ¡£rtW¿ ; V 

2* Seccion.=sNTúm. 45. " ; 

Jtroi órden mandando que el Inspector generdhde-cáia-
lltria* de acuerdo con ios Capitanes generales pueda to
mar varia» medidas para que la requisición df caballos 

produzca el mejor resulado. . . 

Por el Ministerio de la Gobernación dé la'Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 31 de 
Enero último la Real órden que sigue. 

»>E1 Sr.-Ministro de la Guerra en 28 de este 
mes dice al de la Gobernación de la Península de 
Real órden 16 siguiente: 

Con esta fecha digo á los Capitanes generales 
de provincias lo que sigue.irrCon objeto de que la 

requisición de caballos se egecute con la pnntnaü-- ' 
dad debida, y de ívicar que se sus;raigan de aqu«Ui 
suerte con perjuicio del servicio algunos caballos de 
los que deben tener ingreso en la Caballería del ejér* 
cito por no ser de los exceptuados por la ley, se 
ha servido S. M . mandar1 que poniéndose de acuer
do el Inspector general de Caballería con los Ca
pitanes generales d é los distritos militares, nombre 1 
comisionados especíales, con el carácter de Gefes, 
para las provincias en donde no estén ya nombra-
dos y en las que por las noticias que tenga dicho 
Inspector considere deba rectificarse la requisición, í 
en el concepto de que S. M . autoriza á estos c o - ; 
misionados para que sin perjuicio de que las comi- ' 
sionesde requisa continúen sus operaciones, retnue- i 
van cuantos obstáculos se presenten para que la re
quisición produzca todo el número de Caballos que |. 
deben tener ingreso en el Ejército-, tomando las me
didas que estimen convenientes para asegurarse de 
Ja justicia de las escepciones que se hayan hechoj ha
ciendo repetir los reconocimientos de los Caballos 
esceptuados si lo considerasen necesario y recorrien
do ppr sí mismos Ips partidos, pueblqs ó.punjqs.er| * 
donde tubiesen noticia que existen caballos'sustráH 
dos indebidamente de requisa: siendo por ¿Irimo 
la voluntad de S. M . que los Capitanes generales y 
deojasautoridades asi cifiies cómbtnilitares, í ux i -
liert á dichos comisionados con lo qué necesitare^ 
y lés presten la mas frdnca y eficaz cooperácion'pi'í 
ra^el mejor desémpefio de su eiicaígd, : ' "J 

De Real órden t 'comunicada por ^el expr^sa'dcí 
Sr. Ministro de. la-Gobernación, lo traslado^'V^.Si 
para su conocimiento, el de ía<Óiptii%:ctón {ffbvitf-: 
c iá l , Ayuntamienros y :demás:a.quie<fti puéd^ f á r í 
responder, á fin de que deíplégaadcPcada ûnb "póf 

- su/parte toda latt«r¿fá<íe-qüt *5'eaipjíz'érnlafPatr^ 
ddiado celo y puro •pürriotlsiiio^'s*' '"*<'rlfi(fófe-tó fci 
quisicion con la'ttiáybr «serupirlóHdadV pr'oifitfttiip* 

I La qjie se inserta elBoléfítf bfielal p i i H ' Q ñ 
-llegabdo. á noticia ehe"lt)sr AyOiftaAíeíittís ríl<ídpfeti 
todcw sus individüos guantas medidas les ¿sfcrtíttíJ. 
cargadas-y-despleguen todo Vil^tétó-y íli'tia?Srf,#ii. 

-tiiiidád en un servicio de tanta 'impWéh¡álir'Ll*dk ' 
. ía:ídetFebrero 3e ita39. r r ' J s i í ^ ftodngiífe»Wádfi. 

Intendencia de la Provincia de Lew, 

Nota de las fincas nacionales cuya tasación y 
capitalización se, haJJ*.- bechá• cbbfüi'me á instruc
ción, y son á saberj 

V., MÍ».- v • . / ' \ \-\ - S • • • . . • • r ^ « UVotí» -wIUBtto 
Va guiñón-de heredades 

htí 
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•láel Convento dé Monjas de áar 
Spi-fitíjs • de • Astürga^ en 
de San Martin del ¿gqstedo su tfa> 
lor- . . . . . 1 

' 2.* Una tierra y otras hereda-. ... .,t . 
dis del Convento de Monjas d e ¿ . , - ' , . ' C " 
Pedro'Martir de Mayorga en' tér
mino de Villabornate, su valor. . 3540 118 
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« • Una h ^ r t a y tierra del 

nardffde Beoivente, su valor. . 
?? , ü « ¿e l Conventa 

eÓ ilro.inO dé Canales, su valor. 

4 S ° 

4»S 15 

del Convento de monjas Bernardas 
de Carrizo en término del lugar de 
Turcia, su valor A0Í0 

S i 
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Un 

Lo que se anuncia ¿ el páblico para conocimien
to de los interesados. León y Febrero i o d o 1830. 

l = C I . I . Alberó de heredades 

DIPUTACION PROVINCIAL DE'XÉOÑ. 

Precio medio de los1 efectos diezri>ablés"que iñjál la bíputa'ción de . í cuerdo con el Sr. Intendente;y 
G fes de Administración en cada uno de Jos distritos municipales dé Provincia eri cúthpilmieiifodel 
artículo 47 de la instrucción de 16 de Enero óltimo, espedida paía llevar 'ú t fecb íacoiitribücioa ex-': 

ílio'rdioaria de G u e r » , K ; ^ ' <¿1 ' <:, . ; ' i " / ' ^ ' ̂  ) ' ' / ¿ ¿ ¿ V ^ 
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Partido de JÍstorga. 

Faneg.' Fíneg.* Faníg.' Faneg.' F»ne^' Faneg'.• Faneg.* Faneg.̂  Faneg * Cint* ^ 
Rtalei. Reales. Realu. Reales. Realef Reales. Reales. Reates. Reales, • Reales..' 

Ayuntamientos de Astorga, Pra-
dorrcy, Rabanal del Camino, Turíen-
*o, Santiago Millas, Valderrey, L u 
cillo, Quintanilla de So moza, Magáz, 
Truchas, Otero, Sueros, y Requejo 
y Corús. • 

Ayuntamientos de Benavides, V i 
llares, Villarejo, Santa Marina del 
R«y, y Llamas de la Rivera',; . .: 

• 

, Partido i t la Bafiezo. 

Ayuntamientos de la Bafieza, Pala, 
cios de la Valduerna, Destriana, 
Quintana .y Congosto, Quintana del 
Marco, Atfdanza¥, Cebfones Rio ^ 
Cattrocalbon, Castroeontrigo^ Vi l la -
zala, Soto de la Vega, Riego^y San 
Cristóbal de la Polanrera. . . . 

Ayuntamientos de Laguna de Ne
grillos, Santa María del Páramo, So-
guil lo, Sao Pedro de Be reíanos, y Ma 
talobos t 

Partido de Valencia de D . Juan, 

30 

36 

26 24 72 42 

•¿24 : 22 .72- 42. 

!. . 

1.1 

30 24 21 

33 n 24 21 

T2 42 

Ayuntamientos de Valencia,, Fresno, 
Pajares, Matadeon, Castilfale," Villa- i ' ! 
fcoruate, fior{ioncilio y Valderas. . ^3 . 
^iAyontamiemos.de Cima oes, Toral 

Guzmahesj V-iltamañan, Ardon, 
y Vaidebimbre \ 
t. %Ayuntamiento de MansHla.* '. '. 

"a 

30 24, 18 60 . 2?; 

33 30 
39. .»> 

24" 18 
24 21 

60 -2? 
60 36 

Partido de Sahag'un. 

Ayuntamientos de Sahagun, Grajal, 

¡t / 
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Faneg.1 Fanf«*. Fantg.5 Faneg.'.Faarg.' F inrg ' Faneg.' Fíneg* Faarg.* Cíntí^j 
r > ' j 

Bcalw. I\ealcs. Reales- Bealu. Ueales. |lealu. Reales. Real«. Reales. Reala 

Galleguiltos, Joarilla, Villeza, Santa 
Cristina, Bercianos, Escobar y V i l l a -

jiAyuntamieotos de Valdepolo, Cu-
híilíSj Villarojiar, VilJamartin de D . 
Sancho, Villavelascó, Cea, Álmanza, 
Cebaoico y la Vega 

Partido de Murtas de Varfdes, 
. - ¿ r , = • r——— 

38 28 .26 20 36 12 

40 30 28 "22 M 36 14 

» » 

7 AyuptamíégloST de Murías, Inicio, 
Santa_ María de' Órdás, Riello, Soto y 
Amíoj Palacios del Sil, Villablino, Ca-
brillánes, Villasecino, Láncara, y loa 
Barrios de Luna 42 » 36 24 ^0 . 42 » 42 

Partido de Vegacervtra. 

AyuDtaniientosdeVegaoervera,Cár-
wenes, Rediezmo, La Pola de Gor- i . 
don, La Robla, Valdelugueros, V a l -
depiélago, Santa Coloraba, Boñar, 

^ « « á q u e m a d a . La Ercioa yi2asarcsv-_42j 3? ^ 2^. 2 ^ _<$9 . .48 

Partido de Riaño. 

Ayuntamientos de Riaño, Buron, 
Acebedo, Boca de Huérgano, Mor -
gobejo, Renedo, Salomón, Villayao-
dre, Cistierna, Oceja y Posada. . « 

Ayuntamientos de Redipollos y 
Vegaroiao. . . . . . . . . 

Partido de León. 

39 

42 

30. 

33. 
2 12 

2? 

fc Ayuntamientos de León, (Jradefes, 
Ví l lasa t í i r iego^San Feliz de- ^ o r l o , 
vVillaquilambre, Benllera, Sariegos, 
Antimio de arriba, Onzonilla, Quin- „' 

Vffta tic Raneros-, Velilla de -la Reina, 
'̂ Vegas 'del Condado, Vaidesbgo de' 

. abajo y Valdefreano. • * ». 39 

» 

21 

T0 

60 

42 

48 
- t 

21 60 ' 36 \':s. « , - 2 4 
^ í O T * : Vililfranca y PonfeWáda ebn-todot WJ ^uattmientoi sé árreglirán •! jirecio meáio de lóí mercado» 

ta» wipectivii í 'tpitalMi Los demás efectos diezmables ên toda la Provincia de que no constaa prteioí en los mí 
^doi, se expresará ej valor i que los hubiesen psgsdo <4 ?alido al tiempo de la decimacion. León 1,4 de - ' 
j ^9 .=4 ío rena t# . f ePau íc io dé Arcarate, Secretario; / • f -

•. - ' " ' 'AÑUN'CIO. ' 
¡nteoJencia de la Provincia de Leohr 

Febrero ^ 

j " Por mandato de la DÍMCCIOI» general de Araortiiacion se 
icis(tt>i>te» basta nuevo srñaUniien^o los rrmates de íncai na-
cioixlri que dfbian Vírificarw rn lo* días d i n y uVif y *vti»ie 
-y oiairo dfl t o r r i ' i H ^ , lo que i r atitmcia par.i conocimiento de 
Jo» l iu tadom. Lfuii • df F<1ÍI>IO jSJg. =R¿d¡11o. 

•ÍÍ Aa7/a vacante la teretla de iobacot del partido d* a*| 
Capital, dotada con 3ooo rt. anualts y con obligaeion dt 
amar ius resullas en 8of)0 rs.de vellón,' laooo en ¿ n t f f 
y dublé cantidad en tales Reales comnlidados. Los ajpñ-t 
podrán dir igir su.\ sofúitudcs al infrascripta Adnu. 
de lientas de la Prnrinuút dentro de Jercefo J U L I*»* 
Forero de 1839. a 1.7 Adiuimstradw, Manuel Antomo 
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